
NUM. 1 0 . MADRID 1 8 4 4 . Lunes 21 de Ootubii 

PERIÓDICO DE LA TARDE 

POLÍTICO, RELIGIOSO, LITERARIO í l l U S T R I A L 

P R E C I O D E SUliCRIClOIIÍ. 

En Madrid, por an mes 
En las Provincias por id., franco de porte. . 
En Ultra mur y cl Estranjero, por triracslre. 

12 rs. 
16 
86 

PVIirTOS D E SUSCRICIOIV. 
En MADRÍD en la Red.iccion , calle de los Jardines núrn. 20 cuarto prlncl|)al; y en las librerías de 

I>. Juan Sonz, calle tlv Carretas, y do Villa, plazuî lu de Santo nomingo. 
En las PROVINCIAS en las principale* librerías; y por inudio de librania tomada en cualquiera es

tafeta ó ailmiiiiHtrarion de Correos á favor (íe la adminlstrarion del periódico, abonando el 
descuento ij<rlj¡rov remitiendo aquella en carta á dicha oflcina. 

iMalKSTtANiGKO Da\ona, librería de LcHatlic; Bur.lecs, redacción del Correo (i«.U Jironda; 
WÍt<M. dota Me(lii,T(te I* Kaceta de Francia, me du Duyenné, ntim. 12, putee du Car-
rouscl; Londres, id.del'True-Tablet; Homa , l'ietro Merlc , Tia del Corso núm.3l8. 

AUniBfCIOS Y COIHUMICADOS. 

Se admiten á medio real línea los primeros, y á cuatro 
reales los últimos. 

Toda comunicación á la administración debe venir franca 
de porte sin cuyo requisito no se admitirá. 

Se darán suplementos cuando loecsijan las circunstancias. 

P A R T E P O I i l T I C A . 

La Gaceta del sábado inserta una nota de los títulos y resi
duos del 3 por 100 entregados desde el dia 16 hasta el 30 de 
setiembre por consecuencia de la liquidación y conversión de 
créditos procedentes de contratos ; y según ella importa el valor 
de los títulos 109.337,318 rs. 6 mrs. Según otra nota compren
siva de los entregados desde el dia 1." hasta 15 del comente, 
importan estos 49.192,254 rs. 17 mrs. 

La Gaceta de hoy contiene el siguiente articulo de oficio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA. 

Sección de Gobierno.=Negociado mim. 2. 

El jefe político de Jcrona dice á este ministeño en fecha 16 del 
actual lo siguiente: 

Tensóla satisfacción de participar á V. E. que, según co 
municacion que acabo de recibir nel cónsul de S. M. Cn Perpi 
fian , ahora que son las ocho de la noche , al oscurecer de ayer 
fueron arrestados en unas casas de campo del término de Maur-
cillas los revolucionarios Ametller , Santa Cruz, Juaristi, y Rich, 
ayudante del primero. 

Esta misma noticia se ha recibido por la linca de Bayona , á 
cuyas autoridades se habia comunicado por despacho telegráfico 
desde Perpiñan. 

LA ESPERANZA. 
M A D R I D » 1 D E O C T U B R E . 

A t r i b u t o s d e l p o d e r « o c l a l . 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Difícilmente hallaremos un gobierno que no proclame 
como necesarias la beneflcencia, justicia y estabilidad 
de las instituciones políticas, asegurando á los pueblos 
que todas sus emanaciones irán marcadas con este se
llo. Parece de poca importancia á primera vista el prin
cipio ; pero ecsaminado á fondo, se observa que es el 
orijen de donde deben descender las leyes fundamen
tales de toda sociedad. Sepárese una de aquellas cuali
dades en el elemento principe de la organización so
cial : proclámese desnuda de aquellos tres requisitos ó 
condiciones la ley fundamental de un estado; resul
tará un gobierno opresor é injusto; un gobierno amo
vible , juguete de la variedad de los sucesos. 

Reunidas en la actualidad las Cortes de la nación 
con el objeto de reformar la ley fundamental del modo 
mas conveniente y provechoso á la España, debemos 
persuadirnos de que todos sus individuos, sean cuales 
fueren sus opiniones políticas y sus compromisos, abra
zarán y sostendrán unánimes aquellos principios como 

^(^li^M^^USí^ 

EL JITANO. 
Traducción del original Inglés (I). 

CAPITULO V. 

Por eso creo que el conocimiento profundo en cualquier arte, 
cuando el gusto es bueno y el entendimiento despejado , se refina 
aquel é infunde humildad al alma con la manifestación de la mson-

® ™™a de cosas ignoradas que todo estudio ofrece ; mientras 
1"® P^®^ contrario, cuando cl gusto os nulo y ol alma débil, el 
rcsu ado será siempre la vanidad de mal dijeridos conocimientos, 
y una ociosaalgaravía de terminachos insignificantes. 

• * f j . . * * * * * veces ocurrirá cl segundo caso comparado con el 
Pr'merof dijoDe Vaux. Contestad nn querido coronel. 

.̂, " v''rt\í*™*' ^'*'' ****" novecientas noventa y nueve veces 
de mil, replico Manners, y peor es aun, lo confieso, la proporción 
de los (lue se inclinan ante la vanidad de maldijeridos conocimien
tos, y dan entero asenso y crédito ala algaravia de insulsos termi
nachos, mientras que el jenio y el alma se verán obligados á con
tentarse con la pobre milésima parte de aquellos á quienes se di-
njen. 

- - ;En qué consiste entonces, coronel Manners , diio Mariana, 

£e lo que realmente es bueno triunfa siempre, á pesar del aterra-
r acompañamiento de la ignorancia? 

(1) V6u« nuettro númerg anterior. 

los mas recomendables elementos sociales. ¿Pudiera 
acaso desecharse una ley fundamental que los compren
da? ¿se desestimaria un código , que asegurase la jus
ticia de las sanciones del poder, el tutelar patrocinio 
para todos los pueblos cn sus actos é influjo, y cuya fir
meza y robustez relegasen para siempre la incertidura-
bre y oscilaciones sociales, que después de las mas la
mentables vicisitudes, acaban por sumir las naciones en 
los borrascosos estremos del despotismo y de la anar
quía? No cabe concebir semejante idea; mas insista
mos en que no bastaría que en este pequeño código se 
mirase resplandecer alguno de aquellos tres atributos; 
deben hallarse los tres juntos y en unión en cada una 
de sus disposiciones; y todavía fuera mas chocante que 
proclamados los principios por el testimonio interior, 
fuesen desestimados por no guardar conformidad con 
opiniones individuales ó con intereses parciales y pasa
jeros ; ó por contemplaciones ajenas de quien ejerce 
las altas funciones de lejislador. 

Todos conpiben que un gobierno debe ser benéfico, 

porque la creación del hombre y su destino provienen 
de la suprema beneficencia; porque la nobleza de las 
facultades intelectuales del ser moral escluye toda idea 
en contrario, repugnando su dignidad ser rejida por 
otros medios ni para otros fines; pero debe también 
ser justo, supuesto que solo cl hombre se ve ligado con 
los vínculos de la equidad y justicia: solo él siente la 
imperiosa voz de la razón que le señala y prohibe lo 
malo , y distingue lo justo y le compele á ello; que le 
hace detestar el vicio y amar la virtud. Este ser racio
nal reclama en la sociedad un orden absolutamente ne
cesario para regular todas sus relaciones; y oponién
dose á esta idea la de toda potestad maléfica , deberán 
brillar en el poder supremo la beneficencia y la justi
cia ; y finalmente todo réjimen, toda constitución so
cial ha de presentarse fija y estable, por ser permanente 
el objeto social, constante la necesidad de aquel orden, 
y continua la conservación que reclaman todos los de
rechos. 

Demasiado sencillos y naturales se muestran estos 
principios; pero eternos y seguros para proscribir el 
despotismo y la anarquía. Siempre nos hemos opuesto 
á estos dos vicios, por no ser conciliable la dignidad 
del ser moral ni aun la idea de su ecsistencia, sin pre-
ecsistir un orden cual le ecsijimos, ni este estado pudié-

—En que la verdad es permanente en su esencia misma , y la 
falsedad^ en la que se comprende el mal gusto, es variable; respon
dió el coronel Manners, añadiendo gran porción de razones, hasta 
que concluyó el debate científico. 

El almuerzo es uno de los actos cn que mas agrada detenerse. 
Rara es la persona que no se complazca en asomarse, después del 
té ó del café, á la ventana, arrimarse al fuego, ó enredar con el cu
chillo y tenedor algunos minutos mas de lo que es menester. Con 
esta entretenida conversación emplearon agradablemente una hora. 
El coronel Manners, luego que se levantaron los demás, se detuvo 
cinco minutos en la ventana, mientras que Isidora y su madre, De 
Vau\ y Mariana, cn corros separados, trataban de ocupar el resto 
del dia, hasta quo se retirasen á sus respectivos cuartos á escribir 
y encargar vanos objetos á Londres. En el instante mismo, el ve-
neraJDle criado, llamado Pedro, entregó con la mas respetuosa cere
monia una carta en manos de Mrs. De Vaux. Mariana se puso un 
poco encarnada, y luego pálida, y si la hubiera visto un marido 
celoso al recibir el billete, indudablemente hubiera sospechado de 
la mujer mas pura; pero lo cierto es que la pobre Mariana, recor
dando la despedida Ue su tio, al ver su letra, calculó que nada bueno 
le anunciaría. Rompió sin embargo el sobre y se puso á leer. Apa
reció al principio una jentil sonrisa en su semblante, que cambió 
de aspecto conforme continuaba, hasta que entregó la esquela á 
Mrs. Falkland, diciendo. «Leedla, querida tia, veréis que hay de bue
no y de malo; pero mas os importa á vos y á Eduardo que á mí.» 

Hizolo asi Mrs. Falkland, enterándose de su contenido. En pri
mer lugar empezaba el noble lord por espresar mas cariño que nun
ca á Mariana y mas del que manifestó en su vida á hombre, mujer ó 
niño. En seguida, que nada en la tierra le habia causado mas pla
cer que su casamiento prócsimo con sa bijo*, que esta idea era el 

ramos concebirlo bajo el arbitrario yugo de un déspota 
ó de la incierta dirección de un poder dividido que por 
su propia naturaleza camina vagando incesantemente. 

Hé aquí el fundamento que tenemos para odiar la 
anarquía, la tiranía é imperio de los muchos, porque 
en este estado es imposible absolutamente hallar la jus
ticia , beneficencia y fijeza de las leyes fundamentales; 
antes bien caminan hermanadas con él por necesidad 
las tormentas sociales. ¿Queréis saber cuál es el orijen, 
en nuestro concepto, de las revoluciones, la causa de 
las mutaciones de los imperios, los cambios de dinas
tías , la variación de constituciones, y el móvil de los 
trastornos públicos? ¿Queréis saber quién impulsó la 
mano incendiaria que ha dividido los pueblos y abra
sado el mundo con el encarnizamiento de luchas fra
tricidas? La falta de leyes fundamentales revestidas de los 
tres requisitos espresados; erijiéndose en su lugar la ra
zón privada, la voluntad del hombre sustituida á la 
inspirada por Dios, la fuerza física relegando á la 
moral, él íriteré? del momento fugaz preferido al cons
tante y duradero, la emancipación del individuo del 
cuerpo de la sociedad, levantando el nnevo edificio fa
bricado por una estraviada razoafBajBn..i»ddmo des
precia el ordenado por el Criador de la naturaleza. 

Observemos por lo mismo las diversas constitucio
nes con que son rejidos los pueblos; comparemos las 
leyes fundamentales de un pais cualquiera con el prin
cipio espresado; y si bien oiremos proclamar á todos 
los gobernantes que su sistema social se halla basado 
sobre él; pronto nos chocará el ver la contrariedad de 
doctrinas sancionadas por los mismos lejisladores. Cla
ro es que inferiremos entonces no hallarse todos los go
biernos que estampan aquellas bases en sus programas, 
ejerciendo un poder arreglado á ellas; y si queremos un 
convencimiento cabal de esta verdad, bastará ecsamiaar 
lijeramente su código fundamental. 

E l C l e r o . 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

Sin tomarse la pena de probar, y aun sin esponer 
ó decir siquiera los casos y cosas en que ha delinquido, 
gravísimo cargo es el que ha formulado contra el cle
ro el periódico de que hemos hablado en otro artículo. 
«Llevan (dice de los clérigos) su ingratitud y su cegue-

consuelo de su ancianidad, compensando esta alegría muchos años 
de amargara. Que hubiera pasado en su compañía los días que fal
taban para su matrimonio con el mayor gusto, y aun asistido á la 
ceremonia, si no hubiese sido groseramente insultado por un hom
bre como el coronel Manners, que continuaba en la casa de su 
lierinana como huésped honrado, é intimo amigo de su hijo. Que 
Mariana se haria cargo de qufs le era imposibfe presentarse otra 
vez en Morley House, mientras se hallase en ella el coronel, sin 
mengua de su honor y dignidad, pero la suplicaba sin embargo 
que no por eso se prolongase su boda como si él estuviera presen
te, y que celebraría infinito el \'erla lo mas pronto posible después 
de su casamiento. 

En medio do la alegría que causó á Mariana la seguridad do lo 
que tanto ansiaba, no dejó de sentir la ausencia de W Dcwry. 
Las mujeres delicadas y de nobles sentimientos se curan mucho 
del qué dirán, y Dios haga que asi sea siempre. Mrs. Falkland 

3UC conoció su pensamiento: «querida Mariana, la dijo, muy 
esagradable es su ausencia para todos noioiros, y en particular 

para tí. Sin embargo, debemos hacernos justicia- bi fuera el sa
crificio de un mero placer , se podia y con g«*to hariamos el ma
yor esfuerzo por satisfacer á vuestro tio, y repartimos la pesada 
carga que nos impone; pero es cuestión de justicia ó injusticia, en 
la que no tiene razón indudablemente, y condescender con él seria 
no solo deshonroso para nosotros, si no imposible del todo para 
mí. El comportamiento del coronel Manners conmigo y con los 
mios ha sido inmejorable, enteramente conforme con su bien sen
tada reputación de bizarro sóida do y cumplido caballero, y nunca 
alterarán mi conducta en semejante caso los antojos y caprichos 
de una persona discola, por inmediato que tenga su parentesco 
conmigo, ¿qué decis, Eduardo?)) 



dad hasta el éstremo de declararse abiertamente contra 

el gobierno y aun contra el trono lejítimo; de acaudi

llar á los enemigos del actual orden de cosas y de 

S. M. la Reina, y de provocar una nueva guerra que 

arruinaría su pais, y que sin duda alguna daria opues

tos resultados á los que se proponen.» ¡Dios nos tenga 

de su mano! ¿A dónde vamos á parar? ¿Qué ha hecho 

el clero para que de él se diga tanto malo? Dia por dia 

y letra por letra hemos leido todos los periódicos, á ver 

si encontrábamos la noticia de algún ruidoso hecho que 

hubiera dado márjen á ese escritor para una inculpa

ción tan amarga y trascendental, alguna asonada, pro-

nunciamienlo, motín ó sedición de pueblo ó provincia, 

que hubiese sido acaudillada por el clero, contra el go-

l)¡ernoy contra el trono; pero nada, absolutamente na 

dallemos liallado; porque nada, absolutamente nada 

ha sucedido. ¿Por qué, pues, repetimos y repetiremos 

mil veces, se permite un escñtor suponer y dar por 

hecho, prohado y constante lo que no ecsiste ni ecsistir 

puede aun en la imajinacion de español ninguno? ¿Cuán

do, en dónde, ni cómo se ha declarado el clero ni algu

no de s«s individuos contra el gobierno y contra el tro

no ? ¿Cuándo, en dónde, ni cómo ha acaudillado á los 

enemigos del actual orden de cosas? ¿Cuándo, en dón

de , ni cómo ha provocado esa nueva guerra quO' arrui

nará al pais y que dará resultados opuestos á los que 

él m propone? Nunca, en ninguna parte, de ningún mo

do. Eso es un sueño, un fantasma, el delirio ardoroso 

de algttn cerebro febril ó trastornado. ¡Pobre clero es

pañol! ¡Pobre y desgraciada tu suerte! lloducido al es

tado de un cadáver hundido en el sepulcro, todavía te 

calumnian, todavía te persignen, no te dejan, te insul

tan y te maltratan de una manera incalificable; porque 

á sef cierto lo que te apropian, debieras perderla vida, 

8i la tuvieses. 

¡Crímenes atroces, de allá traición, se imputan al 

clero; acto» de subversión del orden público, sedición 

ataudillada por él, nada menos qpc contra el gobier

no, el trono, y la patria! Dios eterno! ¿Y por qué tan

to? ¡Ah! El artículo publicado con el tema de el gobier

no y el clero, se nos quiere parecer á las voces del 17 

de julio del S i : ¡que se piensa! ¡que se quicr^! que se 

maquina!::: No lo echemos en olvido; ya nos ha 

dicho el Heraldo que hemos retrocedido alano de i8,3-i: 

ya noí ha ilustrado bastante otro periódico , y dado 

qtttt pensar, con las cuestiones que propuso el Í8 de 

setiembre al gobierno y á los que observan la marcha 

de loe negocios: ya podremos preguntar con el mismo: 

«¿Llegará dia en que recobre la ley su ijoipcrio? ¿Po

drán esperar los españoles (el clero) que se ponga tér

mino á las prisiones y venganzas sistematizadas, que 

forman el triste patrimonio de los hombres que osten

sible y ocultamente Ivan convertido á la naciofi en un 

Mar de lágrimas?» Señores, un poco mas de jenerosi-

dad, algo de induljencia siquiera, no se aumente la 

afliceibñ del aflijido! 

En algunas provhicias, es verdad que algún indivi

duo del clero , «reyendo sencilla y caiidorosamente 

que la ley le llamaba ánsar del derecho electoral, acu

dió á depositar su sufrajio en las urnas, y tal vez 

llevó á otros; pero sin imitar en su eficacia á los jefes 

políticos, jueces de primera instancia y alcaldes que en 

mayor escala lo hacían, ni llegar ni aun remotísima-

menlc al eslremo de una autoridad superior por cuyo 

mandato la caballería dio cargas contra unos electores 

y empujó con las lanzas á otros. ¿Es esto acaudillar el 

clero á los enemigos del gobierno? Los que obede(:en 

al llamamiento de la ley en la ocasión en que el go

bierno lo previene no son sus enemigos; son sí, al con

trario, sus mas fieles y obedientes subditos. Ni el gefe po

lítico que prohibió por medio de circulares la libre elec

ción , ni el que la anuló después de hecha legalmente, 

ni el que usó de las armas para que saliera á su placer, 

son tenidos por enemigos del actual orden de coáás, 

aunque con sus actos le pongan en descrédito; y ¿lo 

son los clérigos porque obedecen la ley, y quieren que 

la representación nacional sea una verdad en lo po-r 

sible? 

Pero ya está despejada la incógnita, ya se ha re

suelto el problema: el clero no debe presentarse en las 

elecciones; esta es la consecuencia que se deduce lóji-

camenle: esta será la esculpacion y descargo que ha 

de dará cuanto contra él se diga; deje el campo libre, 

vote quien quisiere, resulte de los sufrajíos lo que re

sulte , de todos modos él no ha de formar parte; abdi

que eso poco que le han concedido, el voto activo, y 

así se librará de cargos y compromisos. Cuando mas, 

su deber está limitado á esplorar la voluntad del que 

manda , adquirir la candidatura del partido que domi

ne, y volar por ella, como un humilde siervo que 

obedece á su señor. Entonces será tenido por patriota 

y digno de toda consideración; sobre todo no se dirá 

de él que se declara abiertamente contra el gobierno, 

el trono y la patria, ni que provoca otra guerra. Ten

ga el clero presente para prueba lo que sucedió en las 

elecciones de Í8i0 , y sírvale de regla fija é invariable. 

En aquella ocasión él y solo él hizo triunfar á los 

hombres que hoy mandan , y por eso lo ofrecieron 

diezmos, propiedades y todo jénero de beneficios; aho

ra se le ofrecían muchas cosas, al menos por uno de 

los párrafos del articulo que vamos analizando. 

Aunque recordamos otros hechos,eso poco vale, el 

clero debe olvidarlo todo y tratar de vivir con esperan

zas. Un candidato decía en Córdoba: elejidme y con-r 

tad con el diezmo; y fué en seguida uno de los qu0 

mas influyeron en su supresión. Otro ofrecía en la 

Mancha reparar cuantos perjuicios so habían inferido 

á la iglesia, y el 23 de febrero Salió del salón y aren

gó á los amotinados, diciéndoles: tod^s tomos Unos, to-

dos pensamos como vds.pj si no^ ya lo verán en llegando 

la cuestión de diezmos; y lo vieron de verdad. Asi, haga 

el clero lo que entonces, y será considerado. Al menos 

no se le dirá que acaudilla á los enemigos de la situa

ción. ¿No es esto lo que se quiere? 

IVOTICIAS « Í ^ T B J L I Í J I S U ^ H . 

€ a s l toilikit luM iiapelPí» tpaneemen InHer tan el 
manifiesto de Espartero , cuya inserción ha sido recomendada al 
Diario de los Débales por ol celebro I). Juan Alvarez y Jícndiza-
bal. Uno do aquellos nota que dicho documento contiene uva ame
naza 5 á saber, la espfesioa de que, en en el caso de i)eligrar laS 
inslitucioacs (jue la nación se ha dado, la patria le encontrará dis
puesto á sacrificarse en sus aras. 

liam iiltiuanst uo l i c i a s d e W i u i l s o r <lel 1 9 , 
anuncian que el rey Luis f clipe debió salir de este palacio el lunes 
Ik á las diea de ia maiíana , para embarcarse ert l'ortsraoulh á 
las cinco do la tarde y volverse al palacio de Eu por Treport. 

PAUTE TGLGGRiM'lco DE FARig 15 dc Oútubre á ks cinco de la 
tarde. 

El rey ha desembarcado en Calais hoy á las li'es. 3- M. ha 
sido acojido con las hias vivas aclamaciones. 

BAYONA 18 de octubre. 
Hace dias que el jeneral Amctller y otros muchos rcíujiados 

españoles procedentes dc la insurrección centralista cnCataluiía, 
saiicrou luitivamontc del Pcriguoux donde rcsidian. La poUcia 

--ConvWRo ettteramento cfiu .vo*, «I» auerida tia. respondió, 
y asi se lo dije esta mañana á mi pudre. Seguro como estoy de 
que Manncrs tiene razón, no variairú de conducta, ni opinión res
pecto dc él por solo el repentino enfado do una jiersona, aunque 
scíi mi padre. 

—Y permitidmo aíiadir, Eduanlo, el ma» caprichoso y obsti
nado, aunque sea vuestro j)a(lre y mi tio, añadió Mrs. FaUclimd. 
¿ Qué ha podido disgustarle del coi •onel Manners? No es hermoso, 
os confieso; pei'o os salvó la vida:, cspoiiicndo la suya; os cuidó 
en vuestra ei^ermcdad; fue vuesUo compañero eneli)e%ro,y 
vuestro amigo en todas ocasiones; de modo (|U0 »i alguno debiü 
(¡uercric, nadie con mas motivo que vuestro patlre. Ademas ¿quién 
se lia portiido con, mas delicadeza < juc él desde (|ue está con nos
otros? ¿lin que se fundará lord 1 >(!wry para «csijir que mamá 
eche de BU casa a uu hombre i qu ̂ n con taatas inslancias acaba 
de convidar ? 

-jiYa 1 pero oso no es del caso „ dijo Mrs. Falkland, sonrien
do al ver el entusiasmo de su Ijern; «8a hija; a«aqac no puedo me
nos de pensar. Eduardo, que la intención de vuestro padre en 
esa carta ha sido el iiuc nos mdisp «ngamos con él, 

—Si asi fuese, debia cambiar liii sistema; respondió De Vaux, 
sabiendo que i» podemos acocde» ,4lo que ecsiije; y croo que con
vendréis connngo, querida lia, en < que «e deJié seguir el pian que 
i06 Indica en su esquela, obrar ct HWO si estuviera presente. 

—Uidudubleraoate, respondió MCB. FaBdand, .¿no es pweoe 
Jlariana? 

T-tpr supuesto que sí lo pare «WÂ  ¡eudaaMi isiilora Falkland, 
^stoy SEigura de aÜo, 

—Se me figura (jue no nos qu .«áaotro remedio., «pntegtí M*« 
riwia sonriendo Iristemcntc5 pv ro,-A todo evento , querida tia, 

que como dijimos antes, ejerce siempre la mayor vljilancia res
pecto de los españoles que intenten perturbar la tranquilidad de 
su pais, acaba de probar la csactitud de nuestro aserto. 

AmetUer y Santa Cruz, que el 10 atravesaron por Tolosa, el 
11 porLimoux , han sido detenidos en la noche del 13 al 16, asi 
como el intendente San Miguel y un comandante en san Juan dc 
la Pía de Cor. Seles ha encontrado la cantidad dc 12,000 francas. 

Un ayudante de AmetUer y cuatro capitanes han sido detenidos 
también él 16 por la mañana ontre Perptgnan y Bouliju. (Phare.) 

• III i.I ' . ...III". III " '"IH 

i¥OTi€iAf$ nmij nmtixo. 
Leemos en el/mparci'oí de Barcelona del 16. 
Ayer llegó á esta ciudad el señor William Green , injenicro del 

caipino de hierro de esta ciudad á la de Mataré, que se ha de ha
cer bajóla dirección del célebre injeniero M. Josepn Lockc , autor 
de los principales caminos dc hierro dc Inglaterra , Francia y otros 
puntos. Desde mañana se empezará á trazar aquella línea, yj)ron-
10 veremos en esta provincia una obra de las mas útiles y graudíosa.s. 

—En el término de Quintanar ha sido robada á las tres de la 
madrugada del viernes, la dilijencia de las jenorales que venia de 
Valencia, aUicada por una partida de ladrones, los cuales lucieron 
fuego atravesando el coche con cuatro ó cinco balazos , y golpean
do á un escopetero. En esta dilijencia venian el señor Ferraz, dir 
rector del tesoro, y su familia, que se han salvado de la muerte por 
un milagro. Llamamos la atención del gobierno sobre el mal estado 
de los caminos y esperamos que la institución de la guardia ci
vil empezará en breve á surtir sus efectos en beneficio de los pue
blos , para cuya seguridad está establecida. fHeraldo.) 

—S. M. ha concedido la gran cruz de Garlos III a! señor du
que (le Sotomayor, enviado estraordinario y ministro plenipoten
ciario dc la Reina de España en la corte de Inglaterra. 

—Varios diarios aseguran ayer que el señor D. Javier do Quinto 
ha hecho dimisión de la dirección jeneral de correos (juc deseni-
pcfla. 

—tor el ministerio de la Guerra se han tomado las disposicio
nes siguientes; 

Concediendo el sueldo dc 30,000 rs. al mariscal dc campo don 
Luis Gastón. 

Id. un mes de prórroga á la licencia que disfruta oii esta corte 
el brigadier D. Marcelino Junquera, segundo cabo dc las islas 
Canarias. 

Concediendo cuartel para Bilbao oon el Sueldo dc 20,000 rs. al 
brigadi(>r D. Alejandro de Arana y Olavcza. 

—El Tiempo dice hablando do ia sesión del sábodd en el Con-» 
grcío: 

Levantada la Sesión, se reunieron las secciones para nombrar 
la comisión que ha do presentar el dictamen sobre la reforma cons
titucional. En las mas de ollas conferenciaron largo ralo los diputa
dos , y después dc haber dado varias csplicaciones algunos de ellos 
sobre su opinión en este importante asunto, resultó nombrada la 
comi.sion con los señores Donoso Cortés, Bahamondc, Tejada, 
Diaz Cid , González Romero, Beltran de Lis y Calvet. Todos esto» 
dipulados pertenecen á la comunión reformista. 

TOLKDO 2 0 . 

Tengo la satisfacción de anunciar á vd. lo bien acojido que es 
en esta su naciente j)eriódico, mácsimo hallando tantas simpatías 
sus principios con la casi totalidail de las do ios habitantes de es
ta provincia. 

Hacircoiado en esta la noticia de halier renuooijulo elg^. QQI-
fangucr. 

Deseamos ijtte las Cortés hablen pO(;o y hagan iftttcho; asi co
mo el que emjiiecen las discusiones sobre el pi-oyecto dc reforma 
dc la Constitución que al fin se acerca ülgo á los principios mo
nárquicos. {Nuest. Corresp.J 

jwos Vé. 
Bjecorriendo algunos distritos en las últimas elecciones dc esta 

provincia, he visto en unos rasgar papeletas , en otros volar 
cuAiltas voces querían é los de iameSa, y en otros mes votos 
que votantes. Todas estas actas se aprobaron; solo se desechó I4 
de uno dc los concejos en que habíamos triunfado: el motivo solo 
era haber faltado un dia ano dc ios escrutadores. 

A pesar dc qUo la candidatura monárquica llegó á los distrii 
tos el ultimo ó últimos dias do elección, y á pesar de tropelías, 
obtuvimos dos mil votos, debidos á la juventud, que contem
plando por primera vez este infierno político, ve en el rP8tal)leéi-« 
miento dc nuestras antiguas leyes el remedio á tanto desorden. 

(Nuest. Gorresp.) 
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P A I I T I S H E I i l J f l O S A , 

SANTOS DEL DÍA. 

Sania Úrsula y once mil virjenes mártires y San Uilariun Abad. 
Santa Úrsula fué Inglesa de nación, hija del rey dcCornwallis: 

pidiólb por mujer un jcaeral del Emperador Graciano, llamado 
Gonpno, el cual nueriendo poblar la Bretaña menor hizo se bu»-
casen por todo el reino de Inglaterra once mil vírienes para casar
las con sus soldados, V que Bcomi>aflaSen á Úrsula, que había do 
ser capitán y seflora de ellas. Habiúndose embarcado en diferentes 
navios, tuvieron el .viento contrario, llegaron por el Rhin, cerca 
de Colonia, dottde dieron en manos de bárbaros, los cuales qui
sieron hacerles fuerza y afrentarlas; pero viendo la coastancia de 

voy & escribir 4 mi tio, y procuraré persuadirle que mude dc rc-
stdocion. 

—Muy bien pensado, querida joven, respondió su üü, aunque 
me temo que será en valdo. 

—Sentóse Mariana y se puso á escribir con una dulzura capaí 
de ablandar ni hombre mas duro de la tierra. Ni una palabra dijo 
del coronel Manners , do su disputa, ni dc su opinión en la mate
ria ; p ro manifestaba á lord Desvry su profundo agradecimiento 
por su ternura y cariño , y cuan ardientemente deseaba conser
varlo cuando fuera esposa de su hijo. Esponíale su pesar y senti-
micillo si continuaba en su determinación dc no asistir á su boda, 
guplicándoselo con razones y argumentos que solo una mujer es 
capaz de escribir. Ni una sílaba había en toda la carta que pudie
ra oiender el orgullo, vanidad y el rencor do su tío. 

Mientras que cierra , sella y pone el sobre á la carta con lim
pia y cuidadosa mano, y se la entrega inmediatamente ¡d criado, 
nos tomaremos la libertad dc volver á otra parte del asunto, 
y hablar ¡̂de la (persona cuya presencia era el punto de la difi
cultad. 

CAPÍTILO VI. 

Guando lord Dewry se separó del coronel Manners al estremo 
del jardín, como dijimos en el capítulo anterior, el bizarro mili
tar volvióse ú la casa, pero con paso menos rápido que el del Par 
por lo sencilla razón do que ninguna de esas pasiones violentas aji-
taba su pecho. Pero no por eso le fue indiferente lo que ocurriera; 
por el contrario se quedo nensalivo y meditabundo. Hizo poco ca
so y 80 rió altamente de laá amenazas de su enemigó, confiado 
en la mttcia y en su valor; pero no asi del disgusto que su lau
ca podía órijinar en la familia que le ospcdaba. 

(dttdudsWemeBic, pensó ti coronel, porque es preciso que 

reduzcamos á formas este soliloquio; el digno Par no irá á es-
ponerse, contando ft su familia lo que ha pasado esta mañana; 
pero, no hay tampoco duda, en que hará cuanto esté de su parto 
para que sea odiosa mi mansión y lo de todos los que conmigo es-
tan ; y por consiguiente , como en este campo no se puede ganar 
honor ni provecho , es preciso tocar retirada. Conozco que Dc 
Vaux sentirá en el alma que su padre sea la causa do mi partida: 
por lo cual creo que el mejor pfan será esperar un dia ó dos, y 
entonces con las primeras cartas que lleguen (algunas ten¿o 
que recibir), prctestar asuntos importantes, y echarme fuera. Su
pongo ftue podré aguantar cuarenta y Ocho horas mas, el inal 
humor del viejo esforzándome por evitar su presencia y conver
sación.» 

Tal fue el tenor de sus pensamientos, cuando tan conten
to estaba con el cariñoso y fino recibimiento que le hicieron en el 
seno de una familia tan amable y distinguida. Suspiraba á lá idea 
de volver á la fría soledad de su vida, sin hallar una lágrima dc 
ternura, una sonrisa de placer, ni una mano amiga ciuo le estre
chase por su vuelta. 

No le pesó sin embargo de encontrarse en o\ comedor con Mrs. 
Falkland; porque había en su conversación tan alegre franque
za y jovial abandono, que le divertía ó interesaba. Lo único 
que Manners tenia en la sociedad dc una hermosa joven, era esc 
estado dc felicidad ([ue tanto codiciaba, aunque sin esperanza, 
mucho pías desde su resolueion de separarse pronto de tan escc-
lente compañía. Aunque nó dejó de alegrarse por la repenlioa au
sencia de lord Dewry , retiróse sin embargo , después del des
ayuno á su cuarto, para escribir algunas cartas á Lór̂ dres de mo
do ciue las respuestas le proporcíonirátt ftlg^W píCleslo plausible 
de ucspedirse dc Dc Yaus. 



eslas sanias donoellas , convirtieron el amor en furor, y Itó pasa
ron á cuchillo el 21 de octubre año de 383. 

SANTOS PE MAÑANA. 

Santa María Salomé y Sania Cúrdula v. y mr. 

Cuarenta lioras en la parroquia de S. José. 

—En un periódico de Orleans leemos lo siguiente: 
Hoy liu llegado á nuestra noticia un hecho de atroz barbarie 

cometido por las autoridades rusas que tienen la misión do des
truir el catolicismo en Polonia, y de que ha sido víctima un ecle
siástico polaco que ha vivido nmcho tiempo en nuestra ciudad. El 
señor abate Dombrowskí habia salido de aqui hará dos años para 
reunirse al obispo de Posen, su amigo y protector. A principios de 
este año tuvo la desgraciada idea do entrar disfrazado en la Polonia 
rusa , adonde lo Humaban importantes negocios de familia. Pero 
apenas hubo pasado la frontera cuando fue reconocido, arrestado, 
y condenado a recibir ciento cincuenta golpes do Konout; á los 
ciento cuarenta y siete espiraba mártir do sus convicciones reli-
jiosas. Dotado do una instrucción sólida , poseedor de conoci
mientos variados é inmensos, do un carácter suave y servicial, el 
abale Dombrowski habia logrado atraerse el aprecio y el afecto de 
todos los que le conocían. Sus comnatiiotas , cerca (le los cuales 
desempeñaba las funciones de capellán, llorarán en él un hermano 
y un amigo. 

CORTES. 
CONGUESO. 

PttEStOENCIA DEL SEÑOU CASTIIO Y OIIOZCO. 

Sesión del dia 19. 

So alirió á la una y cuarto , y leída el acta de la anterior fué 
aprobada. 

El Congreso cpicdó enterado de dos comunicaciones del señor 
ministro de la Guerra, rcmiticnilo ejemplares de ios decretos sobre 
reemplazo del ejército y rogularizaciou del derecho de sustitución 
consignado en la ordenanza. 

Quedaron sobre la mesa tres dictámenes de la comisión de 
actas, en los cuales, aprobadas las de Cáccres , Alicante y Va
lencia , proponía la admisión de los Sres. duque de Abrantes, 
D. Ricardo Scliely y 1). Joacjuin Armero , diputados electos res
pectivamente por cada una de dichas provincias. 

Los Sres. ministros do la Guerra, de Estado , de Hacienda, 
de Gobernación y de Gracia y Justicia entraron en el salón y 
ocuparon su banco. 

ORDBK DEL DIA. 

Dictámenes de la comisión de actas. 

Se aprobaron sin discusión los siguientes: 
1.° Aprobando las actas de la provincia de Vizcaya y propo

niendo la admisión del Sr. 1). Diego de Mugarlegui. 
á."" Opinando que dobla* admitirse al Sr. 1). Pedro Bar-

dají, diputado por las islas Baleares, una vez aprobadas las acias 
de dicha provincial 

Precedido de los Sres. secretario» Polo y Jispert, entró á ja-r 
nt Y tomó asiento B) Sr. D. Pedro Bardajl, anunciándoso que 
qtteaobn agregado á la tercera sección. 

El Sr. Presidente : No habiendo trabajos pcndicnlcs sobre la 
mesa s« va á preguntar al Congreso si acuerda que mañana no 
haya pesien. 

IIizo un señor secretario la preguntado si se acordaba que ma
ñana no hubiese sesión, y se contestó afirmativamente. 

El Sr. Presidente: El Congreso se reunirá en secciones como 
se acordó ayer. Ciérrase la sesión. 

Era la una y media. 

U o r i i i n e n t o t i i i a r i a i i i e n t a r i o M . 

Proyecto de reforma de la Conslilucwn. 

La Constitución de la monarquía española se reformará en los 
términos siguientes: 

El preámbulo se redactará en esta forma : 
Doña Isabel II por la gracia do Dios y la Constitución de la 

monarquía española, Reina de las Españas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que siendo nuestra volun
tad y la (le las Córliis del Reino regularizar y poner en consonan-
pia con las ncccsidadcB actuales del Estado los antiguos fueros y 
libertades do esto.s reinos, y b intervención que sus Corles Iwn 
{lflB|(l() Bn todos tiempos en loa negocios graves de la uionarquia, 
inodincando al efecto la Constitución promulgada en 18 de junio 
d» 1837 , hemos venido, en unión y de acuerdo con las Cortes 
actualmente reunidas , en decretar y sancionar la siguiente. 

Constitución de la Monarquía Española. 
TITULO I.—/te lot españoles. 

ARTICULO 1.» Después del párrafo k." de este articulo, se 
añadirá lo siguiente: 

«Una ley determinará los derechos (lue deberán gozar los es-
tranjero^ ({uc obtengan carta di naturaleza ó hayan ganado ve-
cincfad.» 

AnT. 2." Se suprime el párrafo 2." que dice: 
«La calificación de los delitos de imprenta corresponde esclu-

slvamente á los jurados.» 
ÁMis. i," Sájúáadiri al fíaal lo gignienlat 

«Los eclesiásticos y militares seguirán disfrutando de su fue
ro especial en los términos (pie las leyes determinan ó en a(lc-
lante determinaren.» 

ABT. 11. Se redactará en los términos que siguen: 
«La relijion do la nación española es la cat<)llca, apostólica, 

'•n»*na. El Estado se obliga A mantener el culto y sus mmistros.» 
TITULO 11—De las Corles. 

En este título no se propone variación alguna. 
TITULO m.—Del Senado. 

liste Ululo se redactará en los términos siguientes', 
ARTictLo. El número de senadores será ilimitado: su nom

bramiento pertenece al Rey. 
AnricuLo. Solo podrán ser nombrados senadores los espa

ñoles ([ue ademas de lener la edad de treinta años cumplidos per
tenezcan a las clases sigiíiontes: 

Presulenles do los cuerpos colejlsladorcg. 
Settadorcs ó dilatados admiúdos tres veces en las Cortos, v 

que ademas disfrwtep 30,000 ra. do rento procedentes de bienes 
prppios o de sueldes de los empico» ([uo no pueden perderse sino 
t)W causa legaimcnte probada, ó de jubilación, retiro ó cesantía. 

Mmistro* de la Corona. 
Consejero» de Estado. 
Ai*zobispos. 

Grandes de Espana.' 
Capitanes jencralcs del ejército y armada. 
Teiuenies j^ierales del ejéiwto y armada. 
bmbajadores. 

Ministros plenipotenciarios. 
Presidentes de tribunales supremos. 
Ministros y fiscales do los mismos. 
Títulos da Castilla que disfruten 00,000 rs. de renta. 
Los que paguen con un año de antelación 8,000 rs. do coa

tribuciones directas y hayan sido senadores, diputados á cortes, 
diputados provinciales, alcaldas en pueblos de 30,000 almas, pre
sidentes do juntas ó tribunales de comercio. 

Los que por servicios señalados hayan merecido una recom
pensa nacioríal decretada por una ley. 

Las condiciones necesarias para poder ser nombrado senador 
podrán variarse por una ley. 

AnnciLO. El nombramiento de los senadores so hará en de
cretos especiales, y en olios se espresará el titulo en que conformo 
al artículo anterior se fundo el nombramionlo. 

An-ncri.o. El cargo de sonador os vllalicío. 
ARTICULO. Los hijos del Roy y del heredero inmediato de la 

Corona son sonadores á la edad do 2a años. 
AnriouLQ. El Senado , ademas de las facultades lejislativas, 

ejercerá funciones judiciales en los casos siguientes : 
1.° Guando juzgue á los ministros. 
2.° Cuando conforme á lo que ostablozcan las leyes , conozca 

de los delitos graves contra la persona ó la dignidad del Rey, ó 
contra la scguiidad del Estado. 

3.° Cuando juzgue á los iniUviduos do su seno. 
TITULO IV.—D.íd CoMjrcsi) de ¡os diputados. 

ART. 25. Este articulo so reformará en los siguientes tér
minos. 

«Los diputados serán clojidos por cinco años.» 
TITULO V.—De la celebración y facultades de las Cortes. 

AHT. 27. So suprime. 
ART. 28. Se redactará en los términos siguiontcs: 

«Las Cortes serán precisamento (convocadas luego que vacare 
la Corona, ó cuando el Roy so imposibilitare de cuahiuier modo pa
ra el gobierno.» 

ABT. 29. So redactará como sigue: 
Cada uno do los cuerpos colojisladorcs forma el respectivo re

glamento para su gobierno interior, y el Congreso ensamína la lega
lidad de las elecciones y las calidades do los individuos que lo 
componen.» 

ART. 33. Se reformará en los términos siguientes; 
«No i)odrá estar reunido uno de los cuerpos colojisladorcs sin 

que lo esté el otro también, cscepto en el caso en que el Senado 
ejerza funciones judiciales.)) 

ART. 37. Se suprime. 
TITULO \l.-Del Rey. 

ART. 48. En este artículo so suprimo el párrafo 5.°, y antes 
del artículo 'i-O so intercala el artículo siguiente: 

«El rey antes do contraer matrimonio lo pondrá en conoci
miento de las Cortes, á cuya aprobación se somotarán las estipula
ciones y contratos matrimoniales (pe deban ser el objeto do una 
ley. 

Lo mismo se observará respecto del matrimonio del inmediato 
sucesor á la Corona.» 

TITULO VIL—Í)B la sucesión d la corona. 
ART. &4. Este articulo se redactará como sigue: 

«Las personas que sean incapaocs para gobern;ur, ó hayan he
cho cosa porque merezcau perder el dcre(ílio á la corona, serán 
egcluidas de la sucesión por una ley.» 

TITULO'Vin.-^J9e la inenor edad del Rey ,i/ cíe la rejencia 
ARTÍCULOS 57 , 88 y 59. Se reformarán en los términos si-

guienlcs: 
ARTICULO. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre ó 

la madre del Rey, y en su defecto el pariente mas prócsimo á 
suceder en la Corona , según el orden establecido ep la Constitu
ción, entrará desde luego á ejercer la rejencia, y la ejercerá todo 
el tiempo de la menor edad del Rey. 

ARTICULO. Para que el pariente mas prócsimo ejerza la r e 
jencia, necesita ser español, UiUer veinte aflos cumplidos, y no ha
ber sido escluido antenormen te de la sucesión á la Corona. 

ARTICULO. El rejente ejercerá toda la autoridad del Rey, en 
cuyo nombre se pubhcarán los actos del gobierno. 

ARTICULO. El rejente ¡¡restará ante las Cortes el juramento 
de ser fiel al Rey menor, y de guaríhir la Constitución y las leyes. 

Si las Cortes no estuvieren reunidas, el rojonte las convocará 
inmediatamente, y entre tanto prestará el mismo juramento ante 
el mismo Consejo de ministros, j)rometiendo reiterarle ante las 
Corles tan luego como se hallen congregadas. 

ARTICULO. Si no hubiere ninguna persona á (luien correspon
da de derecho h rejencia, la nombrarán las Cortes, y se compon
drá de una, tres ó cinco personas. 

Hasta que se haga este nombramiento gobernará provisional-
piente el reino el Consejo de ministros. 

TITULO IX.—Z)e los miniítros. 

En este titulo no se propone variación. 

TITULO X.—Del poder jtidiciaL 

En este título tampoco se propone variación. 

TITULO XI.—De las diputaciones provinciales y de los aynnla-
mientoí. 

ART. 7 0 . Este articulóse redactará como sigue : 
«En los pueblos habrá ayuntamientos nombrados por los veci

nos ú quienes la ley concede este derecho. 

TITULO XII.—De las contribuciones. 

No se propone variación en esto título. 

TITULO XIII.—Z>o la fuerza militar. 

ART. 77. Se suprime. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

ARTICULO PRIMERO. Se suprime. 
Madrid 9 de octubre de 18i4.=Ramon Mrfríií Narva«5Z.= 

Francisco Martincz de la Rosa.=LuisMayans.=Francis(?t> Arme
ro. :=Alejandro Mon.=Pcdro JoséPidal. 

clon del país le impone. Mejorada esta situación notablemcnto en 
lo relativo al orden público , la administración , no obstante re
clama con urjcncia reformas rathcaliis cjuo la pongan on armonía 
con los buenos principios, que faciliten su acción, y quo den á la 
autoridad suprema del Estado aijuella fuerza quo ha menester para 
el buen desempeño de sus provechosas y elevadas funciones. Ver
dad es que una ley importante ha puesto algún concierto en uno do 
los principales ramos de la administración; pero esta misma ley 
no es mas que una parto del sistema quo conviene plantear; y 
quedan todavía hartos restos do una lejislacion viciosa cuya com
pleta desaparición es urjente á la vez y necesaria. El mismo biru 
(luo ya se ha conseguido es prueba del que se alcanzará cuando 
llegue la obra á su debido complemento , y aviva mas el deseo dií 
llevarla á cabo. Asi es que la reforma administrativa es hoy la es
peranza de cuantos so interesan en el bien público , y uno do los 
beneficios mayores quo se aguardan de las presentes corles. 

Convencido el gobierno do la necesidad do osla gran refünua, 
há tiempo que se ocupa en prepararla; y sus trabajos so hallan eii 
tal estado , ([uo oon ci acuerdo y la autorización de las Curtos, po
drían brevemente convertirse en leyes efectivas. Esta autoriza
ción os la ((ue viene á pedir , iuipulsado por las circunstancias, 
apremiado por la urjcncia , jjcrsuadido do ([uo sus principios en 
osla parlo so hallan acordes con los principios do los cuerpos co-
lojlsladores, y eslimando oslo medio como el mas pronto y eficaz 
para conseguir lo (pie todos apetccíui. 

Proferido hubiera el gobierno seguir el camino ordinario, y so-
melor sus trabajos á las Curies para (pío una madura doliliera-
cion los dioso la perfección do (luo carecerán uocesariaiiioiUe. Poro 
la obra os demasiado coinplica(la , ofivco grandes (lílicullados, no-
cosita guardar mucho enlace en sus ilifenMUes partos; y la disou-
sion no podría monos do dilatarla mas do lo (jue perniilo el bien ¡)ú-
blico, siguiendo entretanto la administración on el mismo caos v 
desorden. Aprendamos en la esperioiicia de lo sucedido hasta aho
ra. No os ciertamenlc de hoy el inlonlo do asentar esta adminis
tración sobre mejores bases : asciendo á la época misma do nues
tra reforma constitucional: todos los partidos pülíti(;os han conce
bido oslo designio: todos han bocho esfuerzos por llevarlo á cabo; y 
ninguno lo ha [¡odido conseguir por los trámites largos y embara
zosos do la discusión parlamentaria. Esto prueba que cu ciorlas 
situaciones ofrece (íl método ordinario dificultados insuperables, y 
que es fuerza buscar otro camino mas breve y espedilo. 

Digámoslo de una vez. Cuando las naciones salen do esos lar
gos trastornos (juo las han conmovido hasta en sus mas hondos 
cimientos; cuando la sociedad so encuentra totahnonto des(|ui('ia-
da, su reorganización tiene quo ser pronta, instantánea; no puede 
sujetarse ú las lentitudes ni á los azares de una jienosa y larga 
discusión; y si posible fuese, convendría que saliese bastado una 
sola cabeza. La historia de todos los pueblos lo comprueba; y 
España, hasta cierto punto necesita sujetarse á esta ley jouoral, 
con la diferencia, feliz para ella, de (jue puedo alcanzar en el ter
reno do la legalidad lo (juo otra» naciones han debido á poderes ir
regulares ó arbitrarios; si bien prescindiendo de algunos trámites 
que ni son para necesidades tan imperiosas ni para casos tan es-
copclonales. Una vez dotada la nación por este medio breve y sen
cillo de las leyes orgánicas (¡ue reclama , la cspcriencia y la ob
servación darán á conocer sus imperfecciones, y los cuerpos colo
jisladorcs entonces les imprimirán en sabias y detenidas discusio
nes, aíiucl sello de madurez y do acierto que solo ellos pueden im
primirles. 

Mas no poríjao el gobierno solicite esta autorización pretende 
que las Cortos se la concedan á ciegas : deber suyo es manifestar, 
aunque sucintamente, los principios (̂ uc lo guian en tan impor
tante materia. Estos principios no son en el arbitrarlos. Trazada 
tenia ya la senda. Los proyectos presentados anlcrlormonte á las 
Corles, los dicU'imones de distintas comisiones, las discusiones con 
tanta solemnidad sostenidas, los debates de )a prensa, los fallos 
de la opinión pública por tan diversos mudos pronunciados; lié 
aqui d()nde ha Ido á buscar sus malcríalos , estas son las fuentes 
de la doctrina (juo ha procurado seguir fen sus trabajos. Por esto 
se presenta con alguna seguridad, y espera, sin presumir do una 
perfección imposible, que podrá corresponcíer suficientemente a la 
confianza (jue en él se deposite. 

Deliberar y obrar, he aquí las dos operaciones principales do 
la administración; pero hay iwlemas otra tercera que se deriva do 
a(|uella8: lo» actos administrativos pueden vulnerar derechos in
dividuales, pueden suscitar reclamaciones y contienda»; luego hay 
también en la administración una parle que se presenta con los 
caracteres do conlonciosa ; luego en todo sistema administrativo es 
presiso que haya (juien delibere, (juien obre y quien en cierta ma
nera juzgue. De aqui las diferentes autoridades y corporaciones 
(jue deben componer en toda su ostensión el edificio administrati
vo: autoridades y corporaciones (jue, adoptando las denominacio
nes actualmente usadas, serán el jefe político, los alcaldes, los 
ayuntamientos, las diputaciones provinciales y lo quo (d gobierno 
se propone llamar consejos provinciales do administración. 

Superior á todo, como remate y coronación d(! este edificio, 
liabrá otro cuerrio supremo encargaiio do imjwrlantcs funciones, y 
cuya organización propondrá el gobierno separadamente á las 
Cortes. 

El jefe politico será el delegado del gobierno, y el administra
dor de la ¡irovlncla confiada á su mando. Esta autoridad, débil 
hasta ahora , necesita recibir fuerza y prestijio: á esto se encami
narán en gran parte las leyes que se pubUquen. 

Los ayuntamientos se organizarán sobre la base do la ley do I t 
do julio (le 1840, recayendo la mudanza principal quo en ella se 
intenta hacer sobre el censo de elecpion que on la actualidad pro-^ 
duce un resultado (jub se acerca mucho al sufrajio universal. 

Las diputaciones provinciales se hallan revestidas hoy dia de 
faotdtades que no les competen: Bon cuerpos que administran cuan
do deben reducirse á cuerpos consultivos. KI gobierno se prcMKtno 
dejarlas con las atribuciones (lUC corresponden á su verdadera na
turaleza : asi serán una ruoíla útil en la máquina administrativa; 
ayudarán poderosamente al gobierno, le ilustrarán en todas las 
cuestiones de interés para la provincia, podrán elevar hasta ol tro
no las reclamaciones que tcaigan por objeto este mismo interés; y 
todo esto se conseguirá logrando ademas una disminución conside
rable en las grandes sumas (jue constituyen en la actualidad el pre
supuesto provincial. 

Documentos leídos en el Senado en la sesión del 18 de octubre de 
1844 por el señor ministro d$ la Gobernación de la Peninstíí"-

MIMSTKHIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA 1>EM5 SULA. 

Jícoí Decreto. 

Atendiendo á las razones que me ha hecho pfesffi! tes mi con
sejo de ministros sobre la urjenle necesidad de arregla r la lejisla
cion relativa á los ayuntamientos, diputaciones ¡»ravic icialcs, go
biernos políticos y consejos provinciales do administ ración, he 
venido en autorizar al ministro de la Gobernación {(te I a Península 
para que presente á las Cortes el adjunto proyecta» de Í »y-

Dado en Palacio á O do octubre de l844.=sEstíí m hricado de 
la Real mano.=:El ministro de la Gobernación do k Península, 
Pedro José Pidal. 

Alas C(>rfcs.—El gobierno de S. M. se presenta hoy alas 
«HírteB k cumplir con uno de los ¡mpoítantós deberes «jn» . k « t w -

l'ero la mayor novodad quo el gobierno cree indispensable in-
in lian 

tcnciosa. 
troduclr, es la relativa a la parte de la administración llamada con-

Esto ramo de la adminiütfacion, por su especial naturaleza, 
no puede confiarse á los tribunales ordinarios , pocíjuo entorpece-
flan la acción adminlslraliva con sus formas niicesariarncnte len
tas , y lo que es peor, jiorque vendrian j)or último á •'"-'•• olios la 
administración misma. Se necesita, pues, (juo las cuestiones do 
osla naturaleza se cometan a la decisión do cuerpos csiJocialcs, (juo 
serán Ios-consejos mas arriba mencionados. 

No es esto cicrtamenle nuevo en España; y *» teoría de lo con-
Icnoioso-adminlstrativo, mas bien sentida q»* esplii^ada, ha reci
bido siempre entre nosotros una muy cstensa aplicación. En lo an
tiguo para cada ramo se establecían juzgados privativos ; y en la 
actualidad las diputaciones provinciales entienden en muchas de 
estas cuestiones; otras pasan á la resolución discrecional del go
bierno, listo da lugar á infinidad de conflictos en que el poder ju
dicial reclama tammen su parte, aumentándose la confusión y los 
perjui(MOs, asi del Estado com» éo los partioulares. Preciso es jwr 
10 taat9 pvoer no t^aoi&o ú «^ desorden udsiwi&U'atiYo, y &wxp-



tar una institución que c6tá produciendo on otros paises felices re
sultados. 

Tilles son los principios que guian al gobierno: las Cortes los 

Í)esarán en su sabiduría; y si los hallaren acertados otorgarán á 
os consejeros rcs|)onsablos do la Corona la autorización que soli

citan , deseosos de emplearla en beneficio del listado. 
Madrid 9 de octubre de 18l'i..=:Rauion María Narvaez.=Fran-

cisco Martínez de la Uosa.=Pédro .IosóPidal.=AlejandroMon.= 
Luis Mayans.=Francisco Armero. 

PROYECTO DE i.KY. Artículo único. Se autoriza al gobierno 
para arreglar la U ĵislacion relativa á los ayuntamientos, diputacio
nes provinciales, gobiernos políticos y consejos provinciales de 
admmistracion, poniendo desde luego en ejecución las medidas 
que al efecto adopte, dando después cuenta á las Cortes. =Ma-
drid 9 de octubre de 1844.=Pcdro José Pidal. 

ESPÍRITU DE LA IMPRENTA. 

EL TIEMPO, censura estensaniente el proyecto de reforma 
constitucional, y calificándolo de cuestión lamentable temo que 
traiga un largo rastro de cuestiones mas lamentables todavía para 
España. «Nosotros, dice , estamos en la firme persuasión de que 
un partido, lodo un partido, un partido que ha sido jencroso y 
respetable, el partido moderado va á dar entre los vaivenes de esa 
cuestión las últimas boqueadas de la agonía.» 

EL GLoiio, adopta en la cuestión de la reforma una opinión me
dia, y al paso que aprueba la medida á fin de no causar una esci
sión en su partido, desaprueba algunas de las enmiendas propues
tas. FM otro artículo opina que no hubiera debido permitirse la 
circulación del manifiesto de Espartero, que aunque desprovisto 
de importancia, puede mirarse como un llamamiento á alguna in
tentona criminal. 

El, IIEBAI.DO, apela á la lealtad do los Iiombres de su partido, 
y les ruega por el amor del pais y en nombre del trono, (jue per
manezcan unidos en las (jrandes cuestiones que se preparan. Dice en 
otra parte que el manifiesto de Espartero ha sido una señal de 
guerra, habiéndose fugado de Valladolid el brigadier Lénicry , é 
intercepládosc una carta de AmetUcr en que traza un plan para la 
insurrección de Cataluña. Entretanto se cruzan los emisarios por 
el estranjero, van y vienen de la frontera de Francia á París y á 
Londres, y todo indica que se prepara un golpe de mano. 

E L ESPECTADOR, dice que ya no necesita acumular pruebas y 
argumentos para hacer conocer los planes liberticidas de los hom
bres que mandan; con el proyecto de reforma basta para hacerlo 
patente á los ojos de todo el mundo. Con este motivo sigue ata
cando todas Y cada una de las partes del dicho proyecto. 

EL CLAMOR PUBLICO , Cree quc el móvil principal de la pro
yectada reforma de la Constitución, es el deseo de hacer desapa
recer el articulo en virtud del cual el rey necesita la autorización 
de las Cortes para casarse; y satisfacer de este modo las ecsijen-
cias de un gobierno estranjero. Termina diciendo, que la reforma 
es un lance en que se aventura el todo por el lodo, y se juega e] 
trono absoluto de Isabel U contra los azares do una revolución. 

Tii.niEUAi)je:§. 

InMi r i i i nen toM n á u t i c o M . I d é e n l o s e n e l m e d i 
terráneo periódico de Gette: 

El ministro de marina ha adoptado y acaba de mandar que se 
instalen á bordo del vapor Aqueronte, mandado por M. Arnault de 
Gorse, y en este momento en Tolón , tres instrumentos náuticos 
con los que M. Clemenl, injeniero civil en Rocheforl, acaba de 
enriíjuecer la ciencia y que ya de antemano alcanzaron la aproba
ción de la academia de ciencias. 

Estos son; el sillómetro, destinado á medir la velocidad de un 
buque. 

El termómetro submarino, mediante el cual se determina, 
por la temperatura de las aguas , la presencia de las rocas y tier
ras submarinas. 

El manómetro ó termómetro manométrico, destinado á medir 
la presión del vapor en las calderas. 

El sillómetro aprecia la velocidad por medio de una bola colo
cada en el estremo de una palanca que comunica con la aguja de 
un cuadrante, y que cede i la presión que sobre ella ejercen las 
lineas de agua que corren á lo largo de la carena. Colocado en una 
especie de cubierta delante del palo mayor, el sillómetro indica al 
oficial de servicio con una csactítud á la que jamás llegará la im
perfección de una linea de la corredera confiada á un marinero ó 
grumete, las menores variaciones en la velocidad de un buque. 

El termómetro manométrico se ha establecido conforme al prin
cipio adquirido por la ciencia , de que las aguas son mas frias jun
to las costas y rocas que en alta mar: marca sobre una plancha 
metálica las variaciones centígradas de un décimo de graclo, por 
cuyo medio se llega á comprobar del modo mas absoluto y posi
tivo la distancia de los CSCQIIOS. 

El manómetro gradúa de un modo absoluto la temperatura de 
las atmósferas en el jenerador del vapor impidiendo de este modo 
las esplosioncs. 

Sooieüdos recientemente en ToVon &esperionciasmuHipUcadas, 
en presencia de oficiales los mas distinguidos de la marina, han 
obtenido dichos instrumentos no solo la aprobación, sino la admira
ción universal; todos han estado unánimes en reconocer (juc el 
termómetro submarino pudo haber evitado el error fatal que, cau
sando la perdida del Groenland, ha entristecido los triunfos de Mo-
gador y Tánjer. 

Kl « l i a r lo l i u n i n n i t a r i o , e l «le l a M u p r e n i a i n * 
telijencia, al rechazar la acusación de esiranjerismo que le regala 
el Clamor, dice (jue esa es una imputación BAPÍALUS Hace unos dias 
aseguraba que establecido un principio VA sis DECIR la consecuen
cia. Buen modo \ ira de Dios í de defenderse del cargo de estran~ 
jerííwio. 

P a r Í H 1 4 «le o e t t i b r c . A y e r t o d o P a r í B s e e o n -
inovió por dos ó tres líneas que se leian en el Constitucional á la 
cabeza del foUPlin-

« U n a iii«liHPO"leion l l j e r a d e n i i e « i r « c o l a b o 
rador Mr, Eujcuio Suc, nos obliga á suspender hasta el prócsimo 
miércoles la cíontinuacion del k.° volumen del Judío errante.» 

En efecto no es posible suponer que M. Sué escriba su novela 
folletín por folletín, y que su obra si; suspenda por un resfriado 
ó dolor de cabeza. Si asi fuera, tendríamos derecho de abri
gar poca confianza en una obra tan líjeramente elaborada. 
Hánse buscado otros motivos, üicese que ciertas casas relijio-
sas amenazan al Ccmslitucional con un proceso, que Mr. Sué se
rá citado ante los tribunales; y se cuenta que había sido objeto 
de violentos ataques. Que no se dirá l)asta el miércoles, día en 

que se esplicará sin duda la nota algo oscura que acabamos de ci
tar, y que puede ser considerada como el primer capitulo de una 
nueva historia que se llamará sin duda los misterios del foUetin. 

VeniOM |ii»r Ion « l i a r l o s I n s l e s e i t «iiie b a h r i ( u n 
aumento considerable en las rentas de este trimestre. En las 
aduanas el aumento será de unas 500,000 libras esterlinas: el 
correo producirá unas 20,000 libras mas que en el trimestre corres
pondiente del año pasado ; solamente el impuesto sobre la propie
dad sufrirá disminución . por haberse tenido que devolver algu
nas sumas ecsíjidas indebidamente. En jeneral estos datos mani
fiestan la prosperidad del comercio y de la industria. 

R e m i t i d o . 

Cuando son despreciadas las mácsimas de una sana política: 
cuando las doctrinas acreditadas para el buen réjimen y administra
ción de los estados son remplazadas por vanas teorías, muy luego 
los gobernantes sienten los efectos de su error, y las consecuencias 
que traen consigo la mala dirección de los negocios públicos, y la 
separación del único camino que conduce al bien. Jamás las pa
siones mezquinas , los odios, el vil interés, el espíritu de vengan
za , serán bases para fundar gobierno alguno. Mientras los hom
bres que se encarguen de este no se hallen esentos de aquellos 
vicios, nulos serán sus esfuerzos; y siempre caerán á impulsos de 
su descrédito , de sus desacitTlos, que serán tanto mayores, 
cuanto mas se obstinen llevar adelante sus mal meditadas provi
dencias. 

Muévenos á hacer estas reflecsiones el considerar que nos lia-
hallamos en una ocasión crítica , que si se desprecia acaso no 
se presentará otra á los hombres de la situación para hacer 
la felicidad de la patria : ellos han espcrímentado los efectos que 
producen los estremos de la tiranía y de la licencia. Ellos han 
visto por espacio de diez años que no hemos salido de esta alter
nativa desgraciada: ellos no pueden dudar, que bajo el nombre de 
libertad , con que se ha querido fascinar al pueblo, hemos sido 
víctimas de la tiranía , cubierta con el velo de las formas parla
mentarias: tiranía ejercida por todos los partidos que sucesiva
mente han obtenido el mando, pues luego que lo han consegui
do, ha sido jencralmente su sistema de gobierno , á pesar de 
sus promesas y programas lisonjeros, la persecución y la mas 
cruda guerra á la fracción caída, por todos los medios que su 
ventajosa posición les proporcionaba. 

He aquí los únicos resultados que ha traído á la España el go
bierno representativo. La ley del estado se ha visto reducida á ser
vir de protesto para estas mudanzas y luchas ambiciosas. Seme
jante engaño y decepción ha hecho abrir los ojos, y el gobierno ha 
conocido desde luego la necesidad de reformar una institución 
verdaderamente flecsible en demasía y que no satisface las nece
sidades del pais ni es suficiente para contener los desmanes de los 
partidos Prócsimo está el día en que las Cortes reunidas con este 
objeto nos hagan conocer lo que de ellas debemos esperar; aunque 
k decir verdad, si hubiéramos de juzgar por el modo con que han 
sido elejidos sus individuos, triste y nada favorable seria nues
tro vaticinio , porque ¿qué podremos prometernos de una repre
sentación en que solo lia tenido parte un partido, puesto que el 
progresista se separó del campo, y en la lucha entre los modera
dos y los monárquicos, las armas no han sido iguales ? Al paso 
que unos han tenido libertad y protección, los otros han sido víc
timas de violencias y persecuciones. Y en los distritos en que el 
valor y la decisión, han podido mas que las sujestiones del poder, 
la segur de los ajenies de éste, echó por tierra el pequeño fruto 
que en semejante lid había conseguido la comunión cuyos princi
pios sustentamos. 

Pero prescindiendo ya de estos sucesos que ha juzgado la 
opinión pública de un modo poco lisonjero á los hombres 
que mandan , entremos á ecsaminar cuál será el espíritu de las 
Cortes en circunstancias tan difíciles , en que dos partidos opues
tos al que domina acechan con singular interés la conducta del po
der y de las personas que componen los cuerpos colejisladores. 
La Constitución de 1837 , ¿será con efecto reformada? ¿Cuál será 
el resultado del proyecto encaminado á este fin? He aquí las cues
tiones palpitantes, que son objeto de empeñadas discusiones en los 
diferentes círculos políticos , y que embargan la jeneral atención; 
resolviendo cada cual según conviene á sus intereses problemas 
tan intricados. 

Nosotros, que separados de la política, hemos sido meros ob
servadores de las diferentes fases porque ha pasado la revolución, 
que hemos estudiado los partidos y que algún tanto conocemos su 
índole y naturaleza; desde luego nos atrevemos á vaticinar (jue 
con la reforma de la Constitución , nada habremos conseguido, 
porque quedarán en pie los mismos elementos de discordia , los 
mismos jérmenes do revueltas perennes; y acostumbrados los par
tidos A usar de estos funestos recursos no es fácil cejen en su em
presa de egoismo. 

La instalación de un sistema parecido al estatuto ¿será suficien
te para calmar la ansiedad en que se encuentra la España? Cuan
do en una nación son desechadas las instituciones con que ha si
do rejida, creyendo hallar en otra forma de gobierno su fe
licidad ; y cuando en efecto esta se establece y se ensaya, y 
en vez de producir los frutos que se prometieron los pueblos, ó por 
mejor decir, una minoría innovadora no ven mas que la anarquía y 
el desenfreno, por resultado de las reformas; ese país se encuentra 
en un terrible compromiso, porque entre volver los ojos atrás, ó 
perecer víctima del estado de cosas á que una imprevisión le con -
dujo, no hay medio imajinable: ó llevar adelante la obra que conduce 
á la perdición de la monarquía , ó sacarla triunfante y majestuosa 
de entre las olas que tan fuertemente la combatieran, á puerto se
guro de salvación. ¿Se conseguirá esto con una nueva redacción del 
Estatuto? 

Desengáñense nuestros hombres de estado: mientras no se 
pongan en planta los medios reconocidos por eficaces para soste
ner los imperios en su esplendor y evitar su desmoronamiento y 
su ruina, á saber, el sosteiümiento de nuestra sacrosanta relijion 
en toda su pureza y brillo, y la consolidación dé un poder fuerte 
en lo político con una admioislracioo de justicia recta é impar-

cial; faltando estos precedentes, no hay que dudarlo, es impot-
sible consolidar gobierno alguno. 

Que nos digan los novadores ¿([ué han adelantado en el tiempo 
que llevan de dominación ? ¿ Cuáles son las obras perfectas que 
dejan á la posteridad para recuerdo ? Y nosotros les diremos que 
dejan encumbrada la inmoralidad : dejan despreciada y abatida 
la relijion de nuestros padres: dejan los escombros de sus tem
plos : dejan desconcertada la hacienda pública y ecshausto el te
soro , sin otro recurso para salir del día, (jue el sistema ruino
so de las anticipaciones: dejan la administración de justicia en
tregada á manos débiles é inespertas que la imparten como pla
ce á los intereses bastardos de partido, y en vez de sostener el 
equilibrio social, le destruyen y aniquilan. 

Cuando á tal estado llega una nación trabajada ya por todo 
jénero de desgracias, ¿ qué recurso le queda sino apelar á lo co
nocido por bueno ? Esto es lo que por un instinto natural se pre
senta á la imajinacion y lo que apetece con ansia para que no se 
consume su disolución y su completa ruina. 

En el restablecimiento, pues, de la monarquía sin trabas su-
jeridas por una desconfianza irracional, es en donde se encuentra 
el remedio á tamaños malos: porque lo que en nuestra situación 
se necesita sobre todo , es un poder que se sobreponga á los par
tidos, y este no puede ser otro mas que un trono robusto y vigo
roso : elijiendo para su dirección y guia á los hombres probos , á 
hombres á quienes ese mismo trono infunda todo el respeto, toda 
la veneración que es debida á la majestad de que se reviste; 
hombres que estén adornados de las virtudes que son necesarias 
para que los tiros de la maledicencia se emboten en sus honradas 
reputaciones; hombres que al mismo tiempo que reúnan la cien
cia é instrucción necesarias, tengan el temple y fortaleza que re 
quiere una situación nueva para llevarla adelante: la restauración 
de aquel saludable elemento haría bien pronto nuestra felicidad. 

No se ponderen los obstáculos que se lian de presentar, y que 
ha de oponer la revolución al ver prócsimo su fin. Claro es que 
cuando sus caudillos se persuadan de que van á desaparecer sus 
mas bellas esperanzas, sus ilusiones maslisonjeras, han de hacer los 
últimos esfuerzos para sostenerla; pero tengan decisión y enerjia 
los hombres llamados por el trono á sostener los sanos principios, 
que todos se estrellarán ante el sistema de rectitud y justicia con 
que el gobierno sellará todos sus actos: este será el medio de lo
grar la confianza de la nación: la paz renacerá en nuestro suelo: 
la administración de la hacienda pública entrará en su estado nor
mal : una economía bien entendida será suficiente á sacarla dej 
estado de abandono y de despilfarro en que se encuentra. Y como 
la moralidad mas rigorosa presidirá á las disposiciones que se 
dicten en este ramo, el crédito saldA de su estado de postración, 
desapareciendo esas operaciones bursátiles de que ha sido victima. 
Un gobierno ([ue asi se conduzca, y (lue enarbole con lealtad la 
bandera de unión y reconciliación de todos los españoles, sean las 
que quieran las opiniones que hayan profesado, y que no reconoz
ca mas qne'subditos fíele», y BiiMitowdtecolo», ateaei¿ 4 la na
ción en su apoyo; y los hombres honrados, que forman la mayo
ría de esta, serán un muro incspugnable en que se estrellarán to
das las tentativas de una revolución desacreditada é impotente 
para el bien. 

Trigo de. . 
Cebada de. . 
Algarrobas á. 
Aceite de. . 
Id. filtrado á. 

U l e r e a d o . 

MADRID 2 1 DE OCTUBRE. 

. 33 á 39 li2 rs. fanega. 
. 15 á 16 rs. vn. 
. 25 rs. 
. 60 á 62 rs. arroba. 
. 64 rs. 

COTIZACIÓN DE LA BOLSA BK MADKID. 

Operaciones del 21 . 

Títulos al 3 por 100. Se han hecho 52 operaciones valor de 
38.800,000 reales de 25 3[8 á27 l i^ á 60 d. f. ó v. con 5(8 de p . 

Títulos al 5 por 100. Dos operaciones por valer de 1.000,000 
reales á 60 d, f. ó v. 

Deuda flotante del Tesoro. Se han hecho 3 operaciones, valor 
de 1.945,568 rs. á 62 li2 á 56 dias fecha ó vol. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 d. 37. p. Granada 1(4. d. 
París á9016 lib. id. Málaga i\k dinero beneficio. 
Alicante 3i8d. Santander par. 
Barcelona par. Santiago par. 
Bilbao li2 beneficio. Sevilla I j* beneficio. 
Cádiz li» beneficio. Valencia í\2 d. 
Goruña 1[4 beneficio. Zaragoza Z[k d. 

Descuento 6 por 100. 

TEATROS. 
B e l P r í n c i p e . 

A las siete y media de la noche. 
TOMAS MORO, trajedia en cinco actos. Intermedio de baile 

nacional; dando fin á la función con un divertido saínete. 
D e 1» C r u z . 

No hay función. 
D e l C l r e o . 

A las ocho deis noche. 
IL NABUCCO, ópera en cuatro actos. 

Á ÚLTIMA HORA. 
La comisión de actas ha presentado hoy en el Con

greso , su dictamen acerca de las elecciones de Navar
ra , y opina que anulando solamente las del distrito 
electoral de Estella, debe admitirse como diputados álos 
señores Carriquiri , Vidaondo y barón de Bigüezal; 
procediéndose por los restantes á segundas elecciones. 

Editor responsable, D. Nicolás Garda Sierra. 
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